
5996 5 mayo 1962 , B. O. del E.-Núm. lOS 

Se ha Incoado , el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sl, t €ma de concierto directo, en cuya traml· 
taclón s¡> han cumplido to!los los requis itos exl51dos por la 
legislación vi :;cnte sobre la mat:: ria. asi como lo dispuestu en e! 
articulu cincuenta y s iet p de la L:o y de Administración y Conta
bilidad de la Haci , nda Pública p:Jr lu qu e a propuesta del 
Ministro de Obras 'públi ~as y prev ia d"c li beración del Cuns ~j o 
de Ministros , en su reunión del día trece de abr¡) de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se d ~ claran de urgente realizaciÓn I~ 
obras <le «R2paración de los daños ocasionados en ,el kilómótro 
v€ln tltr~s quini zntos del canal principal de la acequia del Ja· 
rama (Madrij J» . . 

Articulo scgundo,-Se autoriza ' su ejecución por concl?rto 
dirECto pbr su presupuesto de un millon dosci ~ntas noventa y 
nueve mil cuatrocizntas och 2nta y cuatro p ~se tas ses enta y 
ocho céntimo" que se abonarán en la ' presente anualidad . me· 
dlante certificaciones exp 2didas p:Jr la Confederacfón Hidro· 
gráfica del Tajo 

Asl lo dlsponso por el presente Decreto. dado en Madrid ' a 
veintiséIS de abril de mil novecientos ~esenta y dos. 

&1 MIOIstro ae (lbras Publ1cas. 
10RGE VlGON SUERODIAZ 

FRANCISCO 'FRANCO 

DECRETO 962/1962. de 26 de abril . por el que se dispone 
la ejeCUCión de las obras de «R eforma del edificio del 
taro de San Sebasticin (Gerona )>> 

Examlnadu el expedl ~nte incoado por el Minist erio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sist ema de contratación directa. al 
amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta y siete de 
la Ley de AdminU ración y conta'b~lijad de la Hacienda Púo 
bllca. las obras de «R: forma del edificio del faro de San Se
bastlán (Gerona)>> , ,en cuya tramitación se han cumplido 105 
requisitos exl:;idos por la legIslación vlJente; a propuesta del 
Ministro de Obras Públi cas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla trece de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmuo.-Se considera de reconocida urgencia y. en 
consecuencia, se 'autoriza la ejecución por el sistema de contra· 
taclón directa de las obras de «Reforma del edificio del faro de 
San Sebastlá n (GErona)>>. con suj eción al proYecto de las mis
mas. aprobado t écnicamente por Orden de la Dirección Gen eral 
de Puertos y Señales Marltimas de veinticuatro de nOViembre de 
mil novecientos sesenta y uno . al pliego de condicion es par
ticulares Y económicas establecido para estos efectos y a las 
normas de la Orden ministerial de veinte de julio de mil nove· 
cientos Cincuenta y cinco. Que reglamenta las contrataciones 
directas. 

Articulo segundo.-El Import¡> de ejecución de las obras que 
le autorizan. que asci ende a la cantidad de seiscientas cuarenta 
y seis mil trescientas cincuenta Y tres pesetas con cincuenta y 
seis céntimos, será imputado a la aplicación del Estado. le
tra C -número uno-. grupo B. del vigente Presupuesto de 

. gastos. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Yelntlséls de abril de mil novecientos sesenta y dos: 

n Mln1stro de Obras Públicas, 
JOROE VlGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 963/ 1962. de · 26 de abril, por el que se dispone 
la ejeCUCión de las obras de «Acondicionamiento del taro 
de la isla del Aire (Menorca)>>. 

Examinado el expediente incoado por el Minlsterío de Obras 
. Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y sIete 
de la Ley de AdmlnistraciOn Y contabilidad de la Hacienda Pu
blica. ,1!I.s obras de «Acondicionamiento del faro de la Isla del 
A~ (Menorca)., en cuya tramitación se han cumplido loa re· 

qu!sltos exigidos por la legislación vigente. a propuesta del MI
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla trece de abril de mil noveclen 
tos sesenta Y dos. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se .considera de r econocida urgencIa y. 
en consecuencia. se autor:iza la e: jecución por el sistema de con
tratación directa de las obras de «Acondicionamiento .del faro 
de la isla del Aire (Menorca)>>. con sujECión al proyecto de las 
ml3ma, aprObado t écnicamente p:Jr Orden de la DireCCión Ge
m ral de Puertos y Seüales Maritimas de veintiséis de mayo de 
mil novecientos ses enta y uno; al pliego de con:liciones partlcu
~a res v económicas establecido para estos efectos y a las ner- , 
mas de la Orden mmisterial de veinte de julto de mil novecien
tas cincuenta y cinco. que reg lamenta las contrataciones directas. 

I Articulo segundo,-El Importe de ejecución de las (¡bras Que 
i ' :; ó' auturizan . que asciende a la cantidad de quinientas ocn ::nta · 

y ocho mil quince peseta& con siet e cén timos. sera Imputado 
a la aplicación Estado letra C -número uno...!., grupo B. del vi
gente Presupuesto de gastos. 

AsI lo dlspon10 por el 'prese nte Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesen ta y dos. 

El MInIstro de Obras PúbllCM 
JORGE VIGON SUEROOIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 964/ 1962. de 26 de abril . por el que se dispon, 
la ejecución de las obras de «Suminist ro e .instalación por 
concurso de una linterna a ero marit ima para el taro de 
Buda. en constru cción ( Tarra .1ona ) ) . 

Examinado el expediente incuado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de cont ratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del artiéulo cincuenta y siete 
de la Ley de Administ ración y Conta bilidad de la Hacienda 
Pública. las obras comprendidas en el proyecto de ba"Ses para 
el «Suministro e Instalación POI concu rso de una linterna aero
marítima para el faro de Buda. en · construcción». en cuya tra
mitación Sl' han cumplido ;os requisitos exigidos por la legisla
ción vigente ;' a propuesta del Mln'istro de Obras Públlcas y 
previa dellberaclón del Con~ejo de, Ministr05 en su reunión del 
dia trece de abril de mil [lovecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-8e considera de reconocida urgencia y. 
en consecuencia. se autoriza la ejecución por el sistema de con
trata.ción directa de las obras de «Suministro e \nstalaclón por 
concurso de una linterna aeromari tlma para el faro de Buda. 
en construccIón». con sujeCión al proyecto de bases aprobado 
técnicamente por Orden de la Dirección General de Puertos ' y 
Señales ' Maritlma.~ de veintitrés de enero ' de mil novecientos 
sesenta y dos ; al pliego de condiciones particulares y econó
micas establecido para estos efectos y a las normas de la 
Orden ministerial de veintE' de julio de mil nuveclentos cln· 
cuenta y cinco. que reglamenta las contrat aciones directas. 

Articulo sE'gundo.-El Importe de ejE'cuclón de las obras que 
se autorizan. Que asciende a la cantlclad de novecientas veinte 
mil ¡pzsetas. será imputado a la aplicaCión ~tado l ~tra C. nú
mero uno. grupo B. del vl~ente presupuesto de gastos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VlGON SUEROOIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCJON' de la Comisaría de Aguas del Tajo por 
la que se señalan lugar. dia y h ora para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las tin
cas que se citan. con motivo de las obras del salto de 
Valdecañas. t ermino municipal de Mesas de Ibor. 

Por acuerdo del Consejo de Min13t¡;OS de fecha 16 de febrero 
de 1956 se declararon de utllidad pública y de urgencia. de con· 
formidad con lo dispuesto E'n el a r ticulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 las obras del plan de conjunto. dE' ntro de las 
cuales está incluido el salto de Valdecañas. del que es conce
sionaria y. por tanto. beneficiarla de la expropiación «Hidro
eléctrica Española, S. A .• , 


